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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 43/2022

El Pleno del Exmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, en se-

sión ordinaria, celebrada el día 21 de diciembre de 2021, acordó

aprobar inicialmente con carácter provisional la modificación de la

Ordenanza Fiscal número 5, reguladora del Impuesto sobre el In-

cremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal, se somete el expediente a información pública y audiencia de

los interesados durante un plazo de treinta días, a contar desde el

día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las

reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo de información pública no se hubie-

ra presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá

definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

La Alcaldesa.

Priego de Córdoba, 4 de enero de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde Accidental, Juan Ramón Valdivia Rosa.
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